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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05726/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El catorce de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 01047/FGJ/IP/2021, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Buenas tardes, requiero saber si el Sr. Gumecindo García Díaz, labora en la Fiscalia general de justicia del estado de México, específicamente si tiene funciones como perito de Tránsito terrestre y si así fuera el caso, requiero conocer cuáles son los estudios, preparación académica, preparación técnica y experiencia laboral que ostenta para ejercer tal puesto y función. (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Hlk77166989]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

Se remite respuesta vía Saimex

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó las documentales siguientes:

· Digitalización_2021_11_17_20_01_38_063.pdf; Oficio número 02327/MAIP/FGJ/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Particular, que a través del oficio 400LK2100/1418/2021, el Director de Administración de Personal y Nómina, informó que el C. Gumersindo García Díaz, es personal activo de la Fiscalía, sin embargo, por medio del Acuerdo número 78/2021, se clasificó la información requerida como Reservada, toda vez que dicho funcionario cuenta con atribuciones de personal operativo. 

· ACUERDO 7821.pdf; Acuerdo 78/2021 que tiene por objeto clasificar como información reservada los datos de carácter laboral del servidor público con funciones de personal operativo.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la manifestación del Sujeto Obligado, mismo que versa en los términos siguientes: 
ACTO IMPUGNADO
Ya me habían informado que ningún gumercindo García Díaz, labora a en la fiscalia, error mío, lo que quiero saber específicamente es si GUMECINDO GARCÍA Díaz, trabaja en la fiscalia, pero no me dan respuesta, ahora resulta que gumercindo siempre si trabaja ahí, pero que está clasificada la información. (sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solo quiero saber si GUMECINDO GARCÍA DÍAZ, trabaja en la fiscalia o no, y que puesto desempeña, cuáles son sus estudios académicos y experiencia laboral para desempeñar su puesto Pero creo que la fiscalia está tratando de jugar con la informacion Por favor, sean profesionales. (sic)

Al escrito anterior, el Recurrente adjuntó el archivo denominado: gumercindo.pdf, mismo que da cuenta del oficio número 2057/MAIP/FGJ/2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por medio del cual, se da respuesta a la diversa solicitud de acceso con folio 00984/FGJ/IP/2021, en la que señalan que el C. Gumercindo García Díaz, no es personal activo del Sujeto Obligado. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05726/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el veinticuatro del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. 

En fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de lo siguiente:

· 726_2021_12_02_12_27_40_690.pdf; Oficio número 02443/MAIP/FGJ/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que da cuenta al Recurrente sobre el informe justificado de mérito.

·  rr5726_2021_12_02_12_17_10_822.pdf; Oficio número 02442/MAIP/FGJ/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, en términos generales, ratificó la respuesta primigenia. 

d) Vista de Informe Justificado.

En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, acuerdo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Requerimiento de información adicional.

El dieciocho de enero de dos mil veintidós, se emitió un requerimiento de información adicional rubricado por el Comisionado Ponente, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico institucional, por medio del cual se le solicitó que informará lo siguiente: 

	a. El nombre completo y correcto del servidor público. 
b. La fecha de alta del servidor público. 
c. Las funciones y cargo que desempeña el servidor público

f) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional.

El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo al requerimiento de información adicional; sin embargo no se hizo en los términos indicados en el requerimientos y refirió sobre las funciones que La Dirección de administración de Personal, desconoce las funciones que tiene asignadas.

g) Ampliación de plazo para resolver.

El diecisiete de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

h) Cierre de instrucción.

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. En ese orden de ideas, al no actualizarse ninguno de los supuestos antes mencionados, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, del C. Gumesindo García Díaz, lo siguiente: 

1. Saber si a la fecha de la solicitud, se encuentra en funciones como servidor público. 
2. De ser el caso que tenga atribuciones y/o funciones como perito terrestre: 
· Último grado de estudios
· Preparación Académica
· Experiencia Laboral

En respuesta, el Sujeto Obligado dio cuenta al Particular que la información solicitada, corresponde a un servidor público con funciones operativas, por lo tanto, se clasificó como información reservada por un término de cinco años, esto, a través del Acuerdo número 7821/2021 emitido por el Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde particularmente como acto impugnado, señaló que el Sujeto Obligado clasificó como reservada la información requerida; por lo tanto, en el caso en particular, se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción II, la cual, versa en la clasificación de la información. 

Seguido el procedimiento de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado a través de informe justificado, agregó diversos señalamientos que abonan en la fundamentación y motivación de su respuesta inicial, y en ese tenor, ratificó la misma; así entonces, a fin de que este Instituto obtuviera mayores indicios que permitieran emitir el pronunciamiento de la Presente conforme a Derecho, el Comisionado Ponente notificó un requerimiento de información adicional a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mismo que fue desahogado en los términos anteriormente expuestos en el antecedente identificado con la letra e).

Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información con número de folio 01047/FGJ/IP/2021; la respuesta proporcionada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el escrito recursal, el informe justificado, así como el requerimiento de información adicional y el desahogo del mismo; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, 
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.
En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que comprenden el expediente electrónico del Recurso que se resuelve; esto, con la finalidad de establecer de forma esquematizada los requerimientos del Particular, y el pronunciamiento del Sujeto Obligado, a través de su respuesta, el informe justificado y el desahogo del requerimiento de información adicional.

1; Si a la fecha de la solicitud, se encuentra adscrito como servidor público.

En atención al punto en comento, el Sujeto Obligado únicamente refirió desde su respuesta primigenia, que la persona señalada en la solicitud de acceso, es personal activo de la Institución; seguido el procedimiento de acceso a la información pública, mediante informe justificado, no refirió mayores detalles de lo requerido; no obstante, a través del desahogo del requerimiento de información adicional, el Director de Administración de Personal y Nómina, compartió los datos de ingreso a la Institución precisos.
En este tenor, es procedente advertir que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado. Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En congruencia al criterio anterior, este Instituto advierte que el pronunciamiento del Sujeto Obligado, se emitió por medio de la Dirección de Administración de Personal y Nómina, misma que depende orgánicamente de la Dirección General de Administración, tal y como se muestra a continuación con la siguiente ilustración obtenida del Organigrama del Sujeto Obligado, disponible para su consulta en: https://dgi.edomex.gob.mx/sites/dgi.edomex.gob.mx/files/organigramas/pdf/22891512618261.pdf. 

	[image: ]

Ahora bien, a la Dirección General de Administración, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, el cual es aplicable en el presente caso, en virtud de lo que señalan los Artículos Transitorios Cuarto y Décimo Octavo de la Ley de la Fiscalía General del Estado de México, toda vez que el primero de ellos, dispone que a los ciento ochenta días hábiles de la entrada en vigor de la Ley antes citada, el Titular del Sujeto Obligado, debió expedir el Reglamento de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, así, toda vez que nos encontramos ante una laguna legislativa, es aplicable el Reglamento de la extinta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en virtud que no existe diverso orden legal que se oponga al mismo; por lo tanto, las atribuciones conferidas a la Dirección General de Administración, por cuanto hace al tema en estudio, son las siguientes: 

Atribuciones de la Dirección General de Administración

Artículo 35. Al frente de la Dirección General de Administración habrá un Director General, quien se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia.

Corresponde a la Dirección General de Administración las atribuciones siguientes:
I …
II. Aplicar las políticas y procedimientos en materia de reclutamiento, selección y contratación de los servidores públicos distintos al ministerial, policial y pericial y, tratándose de dichos servidores públicos, proponerlos al Instituto de Formación Profesional y Capacitación;
III a VIII… 
IX. Integrar los expedientes de los servidores públicos y tramitar la expedición de nombramientos, autorización de licencias, cambios de adscripción, hojas de servicio, bajas, credenciales, constancias, diplomas y todos los demás documentos que deban ser integrados en los mismos, estableciendo el sistema de registro;

Así las cosas, se advierte que el pronunciamiento que se puso a disposición del Particular, proviene del servidor público habilitado para conocer de la solicitud de acceso, puesto que las atribuciones del área de la que depende orgánicamente, corresponden con la solicitud de información, por lo tanto, la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido cumplió con lo señalado en el numeral 162 de la Ley local de la materia, del cual se desprende la facultad de las unidades de transparencia para garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En el tenor de lo referido en el párrafo anterior, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues el Ente Recurrido dio cuenta que el servidor público del que se solicitó la información laboral dentro de la Dependencia, información que es de naturaleza pública.

2; De ser el caso que ostente el cargo de perito terrestre; la documentación que acredite su último grado de estudios, preparación académica y experiencia laboral para ostentar el cargo.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Acuerdo número 78/2021, dio cuenta al Particular sobre la clasificación de la información como reservada por cinco años, esto, en razón que a su decir, la misma actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del numeral 143 de la Ley local de la materia, en concordancia con el diverso 113 fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que el servidor público del que fue solicitada la información, es personal operativo y por lo tanto, divulgar su información podría poner en riesgo su vida; lo cual, se ilustra con el siguiente extracto del Acuerdo en comento. 

	[image: ]

Una vez señalado lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Particular advirtió el probable cargo que ostenta el ciudadano al interior de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, y toda vez que este último, únicamente se limitó a señalar que es personal operativo, este Organismo Garante, a fin de allegarse de los elementos necesarios para resolver el medio de defensa que nos ocupa, realizó un requerimiento de información adicional dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, con la finalidad de -entre otras cosas- precisar las funciones y cargo que desempeña el servidor público antes nombrado.

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración de Personal, refirió que se desconocen las funciones que tiene asignadas en particular el servidor público, ya que las mismas, son determinadas por su superior inmediato conforme a las necesidades del servicio; además, se hizo del conocimiento del Recurrente, que las atribuciones genéricas del funcionario se encuentran dentro del numeral 37 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
En consecuencia, con el objeto de contextualizar el pronunciamiento de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, resulta conveniente traer a colación el numeral anteriormente referido, mismo que a la letra, da cuenta de lo siguiente: 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS SERVICIOS PERICIALES SECCIÓN PRIMERA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SERVICIOS PERICIALES

Artículo 37. Los Servicios Periciales, además de las facultades previstas en otros ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, contarán con las atribuciones siguientes:
I. Auxiliar al Ministerio Público y a la Policía de Investigación en la búsqueda, preservación y obtención de indicios, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. 
II. Brindar asesoría técnica a las unidades administrativas de la Fiscalía, respecto de las especialidades con que cuente, así como a otras instancias públicas que lo requieran, en el ámbito de su competencia. 
III. Registrar sus actuaciones en el sistema informático de la Fiscalía, bajo el número interno de control o el número único de causa que genere el Ministerio Público y alimentarlo con la información requerida, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y la normatividad que emita el Fiscal General. 
IV. Informar al Ministerio Público qué instituciones cuentan con las y los peritos requeridos y habilitarlos en los casos procedentes conforme a las normas aplicables. 
V. Atender las solicitudes del Ministerio Público y de la Policía de Investigación, aplicar los procedimientos y protocolos para la recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, de las huellas o vestigios del hecho delictivo y de los instrumentos, objetos o productos del delito para asegurar su integridad a través de la cadena de custodia, conforme a las disposiciones aplicables y la normatividad emitida por el Fiscal General. 
VI. Atender las bodegas o almacenes de evidencias en cuanto a las técnicas de manejo y preservación de las sustancias y bienes materia de custodia, en coordinación con la autoridad administrativa a cargo de estas instalaciones.
VII. Operar bancos de datos criminalísticos y compartir la información con unidades específicas del Ministerio Público, de la Policía de Investigación y de información y análisis, así como enviar la información que corresponda a las bases de datos de los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública, conforme a las normas aplicables. 
VIII. Operar un sistema informático de registro y análisis de perfiles genéticos de personas, vestigios biológicos, huellas y otros elementos relacionados con hechos delictivos, que se obtengan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como compartir la información con unidades específicas del Ministerio Público, de la Policía de Investigación y de información y análisis. 
IX. Operar un sistema informático de registro y análisis de la huella balística, análisis de voz, sistemas biométricos y otros elementos relacionados con hechos delictivos, que se obtengan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como compartir la información con unidades específicas del Ministerio Público, de la Policía de Investigación y de información y análisis
X. Proponer la actuación y participación de los Servicios Periciales en programas de intercambio de experiencias, conocimientos y avances tecnológicos con las unidades de servicios periciales de la Procuraduría General de la República, de las Procuradurías o Fiscalías Generales de Justicia de los Estados y demás dependencias, entidades y organismos municipales, estatales, federales o del extranjero, públicos, sociales, privados y académicos, en materia de servicios periciales para el mejoramiento y modernización de sus funciones. 
XI. Establecer las bases de operación del Servicio Médico Forense, así como dirigir y supervisar su funcionamiento. 
XII. Promover la cooperación y colaboración con las procuradurías o fiscalías a nivel federal y de las entidades federativas, así como con otras instituciones. 
XIII. Diseñar y establecer, los requisitos mínimos de intervención por especialidad y para la generación de dictámenes e informes, así como emitir, en coordinación con las unidades administrativas competentes, guías, protocolos y manuales técnicos que deban observarse en la intervención pericial, dentro del marco de la autonomía técnica de las y los peritos, velando porque se cumplan con las formalidades y requisitos que establecen las leyes del procedimiento, así como con las normas científicas y técnicas aplicables. 
XIV. Certificar a las y los profesionales, así como a las y los expertos en las diversas áreas del conocimiento, arte, técnica u oficio que sea necesario para que colaboren como peritas o peritos independientes o habilitarlos como peritas o peritos cuando por las necesidades del servicio así se requiera. XV. Operar el sistema informático de registro de cadáveres de identidad desconocida. 
XVI. Las demás que otras disposiciones legales les confieran.

Del numeral invocado, este Instituto tiene el indicio necesario para advertir que el servidor público de quien se requiere información se encuentra adscrito a los servicios periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, toda vez que, al señalar que en el artículo en estudio se encuentran sus facultades generales, es entendible que el mismo se desempeña como perito al interior del área comentada.

Ahora bien, de las atribuciones anteriormente listadas, se desprende que los servicios periciales tienen -entre otras- la facultad de coadyuvar con el Ministerio Público y la Policía de Investigación, a fin de obtener indicios y emitir un dictamen respecto a una o varias especialidades, por medio de la aplicación de procedimientos y protocolos, para la recolección, levantamiento, preservación y traslado de los indicios o vestigios del delito, con el objetivo de asegurar la integridad de los mismos, a través de la cadena de custodia. 

Es por ello, que es posible advertir que un perito, es aquella persona que a través de sus conocimientos científicos, técnicos y prácticos en una determinada materia, es capaz de formular un dictamen que abonará a la determinación que tome un juzgador, en el caso de la persecución de un hecho delictivo, en el caso, que así resulte conducente; por lo tanto, es evidente que dichos profesionales, no cuentan con atribuciones y/o facultades de elementos operativos de seguridad pública, esto es, no son agentes y/o policías. 

En el tenor de lo expuesto, es conducente advertir por parte de este Instituto, que la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en los numerales 33 y 34, por cuanto hace al tema de la investigación y persecución de actos delictivos; señala -entre otras cosas- que el Ministerio Público es la institución encargada de la investigación y persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales Competentes, y para ello, a través de la Policía de Investigación, determinará los hechos concretos, personas, domicilios y demás lugares u objetos que deben ser investigados; además, que cuenta con la facultad de solicitar los peritajes, informes u opiniones técnicas que derivado de la naturaleza del acto investigado, sean necesarios para desvirtuar los hechos ocurridos. 

En congruencia a lo anterior, el numeral 35 de la Ley en estudio, refiere que no ostentan el carácter de Ministerio Público, las o los titulares y personal de las áreas administrativas de la Oficialía Mayor, las áreas que aplican mecanismos alternativos de solución de controversias, los servicios periciales y la Policía de Investigación; así entonces, en el diverso 36 del mismo ordenamiento legal, se advierte que la referida policía, deberá actuar bajo el mando y conducción del Ministerio Público, conforme a lo señalado en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales y las demás disposiciones aplicables que regulen su actuación. 

Así, a la Policía de Investigación, le corresponde -entre otras- la atribución de la indagación de los hechos con metodología basada en conocimientos jurídicos, científicos y técnicos, además, de preservar y procesar, en coadyuvancia con los servicios periciales, en el caso que resulte aplicable, el lugar de los hechos y/o hallazgo, así como la integridad de los indicios. Por lo tanto, tal y como fue referido anteriormente, en un perito no recaen funciones de persecución e investigación de hechos y/o actos delictivos, sino que por el contrario, en el caso que sea necesario, se requerirán sus servicios profesionales, a fin de únicamente coadyuvar con la Policía de Investigación y/o el Ministerio Público, con el objetivo de emitir peritajes, informes u opiniones técnicas, que abonen en la decisión de un juzgador a través del procedimiento que conforme a derecho corresponda. 

En aras de abonar al tema en estudio, este Instituto considera pertinente señalar que, el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México, prevé que la función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, y de las demás autoridades encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que los servicios periciales, no son una institución policial ni de seguridad pública, pues no tienen como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos; por lo tanto, no se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos adscritos a servicios periciales, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública por medio de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones.

De tal situación, se considera que dar a conocer las documentales que den cuenta del último grado de estudios, y de la experiencia necesaria para ostentarse como perito, respecto del servidor público referido en la solicitud de acceso, no pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así tampoco de su familia ni de su entorno social, pues al no ser un elemento con funciones operativas para la prevención y persecución del delito, no se encuentra directamente relacionado con actividades u operativos pasados o presentes, y por lo tanto, no es posible ubicarlo en el desarrollo de actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia. 

Con lo hasta aquí expuesto, este Instituto tiene elementos suficientes para advertir que la clasificación de la información como reservada, no se realizó de manera fundada y motivada en términos del numeral 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, no se acreditó que la divulgación de la información requerida, represente un riesgo real, demostrable e identificable, esto, en virtud que el servidor público del que se requirieron las documentales, si bien, se encuentra adscrito a una Dependencia que forma parte del Sistema Estatal de Seguridad Pública, no obstante, tal y como se demostró anteriormente, el mismo no realiza funciones encaminadas directamente a la prevención y persecución del delito, por lo tanto, no se puede adecuar limitación alguna al principio de proporcionalidad. 

Por lo anterior, no se actualizan los supuestos de las causales de reserva invocadas por el Sujeto Obligado correspondientes a la fracción V del numeral 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con la fracción IV, del numeral 140 de la Ley local de la materia, y en tal virtud, en términos del diverso 124 fracción III, del último ordenamiento invocado, este Instituto considera pertinente referir que la reserva de la información correspondiente a todos aquellos documentos que den cuenta del último grado de estudios y de la experiencia necesaria para que el C. Gumesindo García Díaz, se ostente con el cargo de perito dentro de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, queda sin efectos, por lo tanto, procede la entrega de la información al Particular. 

Es de señalar que el único motivo como prueba de daño que refiere la Fiscalía para justificar la reserva de la información, es que se pone en riesgo la vida, salud  o seguridad del elemento operativo, así como su familia y entorno social; sin embargo, la Fiscalía nunca vinculó ninguna de las actividades que realiza el servidor público con actividades de riesgo, que acrediten dicho daño; por el contrario incluso, al haberse buscado la información sólo en la Dirección General de Personal y Nómina, quién afirmó desconocer sus funciones, resulta contradictoria la clasificación del Sujeto Obligado, pues más bien, se deje en evidencia, la falta de elementos para reservar la información como se pretende, como se advierte de lo anterior, la Fiscalía no acredito el daño real, identificable y demostrable que exige la Ley.

En concordancia a lo anterior, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico y la experiencia en la materia; esto cobra relevancia porque al tratarse de peritajes, cada servidor público debe cumplir con aquellas investigaciones acorde con su área de conocimiento y experiencia, lo que implica que un perito de balística, nunca hará una necropsia, así como tampoco, un perito de tránsito, iniciará carpetas de investigación ni mucho menos realizará la detención de un probable responsable de la comisión de un delito, de tal suerte que sea posible afirmar que la realización de sus funciones pone en riesgo su vida, salud o seguridad, como es el caso de los policías de investigación.

En ese contexto, la información que contenga la preparación académica y experiencia profesional, sirve como medio de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta, lo cual acredita su preparación en un determinado campo del conocimiento; por lo que, dicha documentación, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su encargo. 

Por lo anterior, se deberán entregar todos aquellos documentos que den cuenta de la preparación académica del servidor público, ya que existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones. Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos del Fiscalía General de Justicia del Estado de México adscritos a los servicios periciales, acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica. 

Establecido todo lo anterior, conviene traer a colación el numeral 14 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el cual, por cuanto hace al tema que nos ocupa, da cuenta de lo siguiente: 

Artículo 14. Para ingresar a la Fiscalía como perita o perito se requiere, además de cumplir con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad del Estado de México, lo siguiente:

I. Si se tiene doble nacionalidad, tener residencia en el Estado de México al menos durante un año previo a la designación. 
II. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
III. Conocer el procedimiento penal acusatorio, administración pública, técnicas de atención al público, así como de las normas nacionales e internacionales en materia de derechos humanos y derecho constitucional. 
IV. Acreditar las competencias laborales que el perfil del puesto requiera
V. Tratándose de peritas y peritos traductores de idiomas y lenguas indígenas, deberán contar con certificado expedido por una institución oficial que haga constar que la o el interesado cuenta con capacidad como intérprete. 
VI. Tener experiencia mínima de un año en la práctica de la materia sobre la que va a dictaminar. 
VII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

En congruencia con el artículo anterior, es procedente insertar lo siguiente: 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
Del Ingreso al Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia 

Artículo 52.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por convocatoria pública.
Los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Procuración de Justicia, deberán cumplir, cuando menos, con los requisitos siguientes:
A … 
B. Peritos
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Acreditar que ha concluido, por lo menos, los estudios correspondientes a la enseñanza media superior o equivalente; 
III. Tener título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que lo faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o cédula profesional para su ejercicio. 
IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las leyes de la materia en la Federación o en las entidades federativas que correspondan; 
VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas aplicables; 
VIII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y 
IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza. 

Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros requisitos que establezca la legislación federal y la de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Conforme a los ordenamientos en cita, se desprende que para ingresar a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el servidor público del que se requiere la información, al menos debió acreditar, entre otros requisitos, las competencias labores que el cargo demanda, contar con un año de experiencia sobre la o las materias en las que va a dictaminar, además de al menos la enseñanza media superior y ostentar título profesional que lo faculte sobre la ciencia, técnica, disciplina o arte sobre la que va a dictaminar, mismas documentales que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado en cumplimiento a las disposiciones legales que rigen tanto el tema de la contratación de un especialista como lo es un perito, y las leyes de transparencia vigentes en la Entidad.

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado para poseer y/o administrar documentales que den cuenta de lo requerido, por lo tanto, en atención al numeral 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe contar dentro de sus archivos, con todos los documentos que den cuenta del último grado de estudios, así como de la experiencia necesaria para ingresar al servicio público como perito, en ese sentido, y en aras del principio de máxima publicidad, también se le deberá dar cuenta al Particular, sobre la o las materias, en que el C. Gumesindo García Díaz, realiza dictámenes, esto, con la finalidad de que las documentales entregadas, correspondan con las actividades que este último desarrolla al interior del Sujeto Obligado. 

Así, en conclusión, a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular, por ello resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO y en consecuencia se MODIFICA la respuesta a la solicitud de acceso 01047/FGJ/IP/2021 antecedente del Recurso de Revisión 05726/INFOEM/IP/RR/2021, a fin de ORDENAR que entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información referida en el presente apartado. 

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, le otorgó la razón en virtud del motivo de inconformidad que hizo valer a través de la interposición del presente Recurso de Revisión, esto, toda vez que el Sujeto Obligado de manera errónea, clasificó como reservada información correspondiente al último grado de estudios y de la experiencia necesaria para ostentarse como perito dentro de la Fiscalía respecto de un servidor público que no cuenta con atribuciones de personal operativo, esto es, que dicho funcionario no se encuentra relacionado directamente con actividades de prevención y/o persecución del delito, así, la entrega de la información que usted solicitó, no contraviene ninguna disposición legal ni pone en riesgo la vida, familia y/o entorno del funcionario que requirió. 

Por lo tanto, usted deberá recibir todos aquellos documentos que den cuenta del último grado de estudios y de la experiencia necesaria que el cargo demanda para el ingreso a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México como perito, así como el pronunciamiento del Sujeto Obligado, sobre las materias en que el funcionario en comento, realiza dictámenes periciales. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a la solicitud de información 01047/FGJ/IP/2021, por resultar FUNDADO la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05726/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto del servidor público señalado en la solicitud, los documentos que den cuenta de, lo siguiente:

1. Cargo; 
2. Último grado de estudios; 
3. Experiencia necesaria para su ingreso al servicio público como perito, y el conocimiento de la o las materias, en que emite dictámenes periciales;
4. Pronunciamiento sobre las materias en que emite dictámenes periciales. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ESTADO DE MEXICO _ . X .
“2021. Ao de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México”

RESUELVE

PRIMERO.- Se confirma clasificar con caracter de informaciéon RESERVADA los datos de caracter laboral del
servidor publico, con funciones de Personal Operativo, sehalado en la solicitud de informacién nimero
01047/FGJ/IP/2021, por un periodo de 5 afos, contados a partir de su clasificacion, con base en los
razonamientos logico juridicos expuestos en el Considerando Il y Il del presente Acuerdo.

AS[ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN REUNION ORDINARIA DE TRABAJO; LA
C. YAMILIT LEYVA GUTIERREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; LA LIC. CLAUDIA ROMERO
LANDAZURI, TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL; Y EL LIC. DELFINO RODRIGUEZ
MANZANARES, COORDINADOR DE ARCHIVOS DE LA MENCIONADA FISCALIA.
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